
MONTEMAYOR DE PILILLA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 5 de junio de 2009 acordó la aprobación provisional de la impo-
sición de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación
de servicios culturales y utilización del Teatro-Cine Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto integro de
la Ordenanza Fiscal o sus modificaciones.

Montemayor de Pililla, 9 de junio de 2009.-El Alcalde, Oscar Rei-
noso Ordax.

5169/2009

MONTEMAYOR DE PILILLA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 5 de junio de 2009 acordó la aprobación provisional de la modi-
ficación de la Ordenanzas Fiscal reguladora de la Tasa por la pres-
tación del servicio de instalaciones deportivas en pabellón cubierto
municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto integro de
la Ordenanza Fiscal o sus modificaciones.

Montemayor de Pililla, 9 de junio de 2009.-El Alcalde, Oscar Rei-
noso Ordax.

5170/2009

QUINTANILLA DE ARRIBA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha
12 de mayo de 2009, acordó delegar en la Alcaldía en virtud de lo
dispuesto en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de Bases de Régimen Local, la competencia y facultad para
la aprobación de las certificaciones de obra, la liquidación final del
contrato así como la aprobación del Plan de Seguridad y Salud en
el Trabajo referente a la obra de Urbanización de la Travesía Carre-
tera N-122 P.K. 315,660 al 317,033.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales.

Quintanilla de Arriba, 4 de junio de 2009.-El Alcalde, Tomás Ma-
drazo Martínez.

5175/2009

RUEDA

Adjudicación Definitiva Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Rueda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.

c) Número de expediente: 2/2009.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: URBANIZACIÓN PARA LA MEJORA
DEL TRAMO URBANO DE LA RED DE CARRETERAS DEL ESTADO
INCLUIDO EN LA ANTIGUA NACIONAL VI, P.K. 170.580-172.027,
FASE I , 1ª SEPARATA, con Código CPA 45.23.12 y Código CPV
452332001.

19 de junio de 2009 15B.O.P. Valladolid Nº 138

Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

OLIVAR*ASENSIO,MAURO -002416-CPP 2009/002484 08/05/09 11 / E / Leve 48,00

CEMBELLIN*BLANCO,ESTEBAN -002735-BNR 2009/002486 06/05/09 11 / A / Leve 30,00

ANDREA*CARROMERO,JUAN ANTONIO -003659-GGN 2009/002490 06/05/09 11 / E / Leve 48,00

HERNANDEZ*MANGAS,CARMEN -003746-DHM 2009/002492 08/05/09 11 / A / Leve 30,00

CAMESELLE*HORTAS,PAULINO -006446-DJW 2009/002508 06/05/09 11 / E / Leve 48,00

PEREZ*RINCON,MARIA LUISA -007204-BBV 2009/002513 04/05/09 11 / A / Leve 30,00

CALIDAD TECNIDENT NOVENTA Y OCHO, S.L. -007549-CSG 2009/002518 06/05/09 11 / E / Leve 48,00

CARBAJOSA*SANTOS,FELIX VA-000396-AC 2009/002527 08/05/09 132 / 1 / 014 Leve 30,00

MARCOS*LEAL,ALFONSO BI-002351-CG 2009/002532 06/05/09 11 / E / Leve 48,00

CHICANO*FUENTETAJA,NILIDA -004866-FKN 2009/002533 05/05/09 091 / 2M / 001 Grave 100,00

MARTIN*ENGUIDANOS,NOELIA M -000147-NC 2009/002534 04/05/09 11 / E / Leve 48,00

SAEZ*VELEZ,JOSE SANTIAGO M -001278-MH 2009/002536 04/05/09 11 / A / Leve 30,00

OLARRA*GONZALEZ ISCAR,ANA MARIA BLANCA SS-000623-BD 2009/002545 08/05/09 11 / E / Leve 48,00

CONDE*RAFAEL,MARCELINO VA-003014-AG 2009/002550 05/05/09 11 / E / Leve 48,00

BLANCO*MARTIN,VICTOR ANGEL VA-008264-AH 2009/002556 04/05/09 11 / A / Leve 30,00

HERNANDEZ*HERNANDEZ,TOMAS VA-009315-AF 2009/002558 05/05/09 11 / E / Leve 48,00

DIEZ*FUENTES DE,MARIA DEL PILAR -001799-FLY 2009/002564 04/05/09 094 / 2 / 2B Grave 100,00

DOMINGUEZ*ALONSO,PEDRO VA-007430-Z 2009/002567 04/05/09 094 / 2 / 016 Leve 40,00

DISTRIBUCCIONES FIDALGO VECINO, S.L. ZA-006581-J 2009/002569 08/05/09 094 / 2 / 1J Leve 60,00

CAMINO*PRIETO,OSCAR -000920-DYJ 2009/002584 12/05/09 11 / E / Leve 48,00

LEIVA*RODRIGUEZ,MAURICIA -003114-CWS 2009/002608 12/05/09 11 / E / Leve 48,00

RESIDENCIA TERCERA EDAD LOS ARCES, S.L. VA-003901-AL 2009/002671 13/05/09 11 / A / Leve 30,00

HERRERO*AGUADO,MANUEL VA-001879-U 2009/002679 19/04/09 105 / 1 / 1A Grave 110,00

MICU*CRISTIAN,VALERIU VA-008646-Z 2009/002723 19/05/09 11 / E / Leve 48,00

Medina del Campo, 5 de junio de 2009.-El instructor, Isidro Alvarez Alvarez.

5085/2009


